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La Reina nueotra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real fattalia, continúan sin novedad en su interesan-

-.'iolui j - g ta • <; 

-i¿ i r / W N I S T E W O J ^ Í Q B I f i H W ^ o 

¿MlijsW }*W¿MÍ9^& Ti.'>i <¡i,Ü¿;̂ » I*' ofi i ' * ; M.'Í 
• r,¿ v atiiiitfto ob . h W ^ í - ^ W W í ^ t «oi i ;/ : u i j ¿..i ijsa 

..; ifíta . • b iUl Í ; i ' ' v: i V . S?1 8* Visto el proyecto formado para la construcción de 
un canal de riego cou las aguas del rio Guana limar, 
O l i o d t i a u i»b¿»Tn < M..' •» " j í t S M p M , 0--k. 
provincia de Jaén, término de Rus, ai sitio del Salto 
dé los Escuderos, sobre cuyo proyecto recayó la Real 
orden de 17 de julio de 1852: , l t . ( „ 

visto el espediente insjtrqidp para la declaración 
de utilidad pública, y para la fijación del máximum 
leí canon que na de poder cobrarse por el riego, con-
ormándome con lo propuesto por el ministro interino 

de Fomento, vengo en decretar lo siguiente: 
1. Teniendo en cuenta la concesión definitiva 

del espresado canal, hecha á don Narciso Pascual Co-j 
lomer, don Serapio,Aravaca, don Pablo Aguilera y 
Cabanillas, y don José Mariano de Vclasco por la Real 
orden mencionada de 17 de julio de 1852, y al tenor 
de sus condiciones, especialmente de la primera, se* « 
gunda, tercera, cuarta , octava y novena, declaro de 
utilidad pública el canal (fe Guadalimar para los efec
tos déla ley de enagenacion forzosa de 17 de julio 
de 1836. La espropiacion de los terrenos que com
prende el tratado de los planos se hará con arreglo á 
la misma. 

m " i Kemtes 22 de J-aaio de 1853, 

noi ifiVil»-ii • feOiJ''ii 
#1 

y privilegios, que p r̂a las obj^ do riegps están aonce-
didos .mfcttjl W # ( É j t e « í í : 1 M * . J M>* demás 
beneficios que á las obras públicas aseguran las leyes 

3 * Podrán los mismos disfrutar el uso y aprove
chamiento de las aguas para los riegos, y cederlos 
media ote el pa go de un canon ó prestación anual que 
convinieren, con tal que se ajusten A las condiciones 
siguientes: Primera. E l riego ba de ser voluntario por 
parte de los regantes, sin que so |aaf ueds<compeler 
á tomarlo; pero una vez compromvtidos con la aavi» 
presa, y salvo lo que hubieren pactado, no podrán 
separarse del concierto si oo pasados tres ai|os, ^egua--1 
da. La distribución dalas aguas se hará e* justa pro -

P ? W O I Í á t i t o V ' t s m w * * m ^ * w b & * \ ri««°* 
preferencia ^ ^ ^ ^ ^ < cf™ ? f r i o d o sflaVflI 
pietario sea Ínter-asado en b empresa. Los regantes 
^ ^ ^ q . | l ¡ * í e ^ Q » ( M n en sindicato, xqn ^ 
w g | o J [ regjame^o •probado pareases 
carpos. Tercer^ El canon ó prestaoiyn anua no ha 
decsceder del que boy tienen estipulado los cxmceso
narios con los futuros regantes, es á saber: ei de 80 
reales sobre cada cuerda ó fanega de.tierrra^ 'ñf¡f¿fa 
virtiendo que estas bao de ser 5d0 estables de()á nua-
tro varas de estension, que es la que se ,,f)M mide 
en iá campiña y término de Jaén. Si se adoptare otra 
medida, se habrá de hacer la reducción del canon en 
justa proporción. Cuarta. Para la mensura y clasifi-
cacion de las tierras, y designación del, precio del ne-
go, cada propietario ooneurlrá en igualdad con los 
empresario*. En caso de que no se avinieren, dos pe
ritos, nombrados el uno por el propietario y el otro 
por la empresa, pasarán é reconocer el terreno y fija-



rán la cantidad que oon arreglo al tipo establecido 
ba satisfacer el propietario. En caso de o*e*ordia 
tre los peritos, y para dirimirla, noml 
cero el gobernador de la provincia. Qi 

-y* V 

rán á la ves dos libros padrones, que 
empresa y el propietario y los pcNtos^ai Itfs 
y autorizados por el alcalde del térmig^g^ 
uno en poder de la empresa, y el otro en el de) ayun
tamiento: los gastos que esta operación 
abonarán por mitad entre la empresa y el proj 
Si hubiere tercero eu discordia, serán á cargo de 
aquel contra quien este diere su fallo. 

4 . ° 

y ventilen las reclamaciones de loa que se cre
yó en el disfrute da aguas» ya por el 

il, quedando los concesionarios obli
gados a4n de mn i xa r, con arreglo á las leyes, los dere-

* ' "irnosque resultaren perjudicados. 
pz'fP? Atcnjuez 6 veinte y cinco de mayo de 

mil o c M ^ f f i M ^ ' n o u e D t a Y l r **« Está rubricado de 
El ministro interino de Fomento, 

M I M oseen plena propiedamlos 
taen el canal, en tanto 

. C o n esa sola con i 
tos de 
los áfIRRRHRlmuBfU.^cm'vsr soia eonovevon 
por tanto utilizarse por si, ó venderlos con entera l i 
bertad. 

Correo».—Negociado t.° 

5,T. .¿Bp «lepbieA, á ; qUé la^^ttajf^e los rios son 

en cuanto al uso, y que este, por lo que respectará los 
riegos v aplicaciones industriales, corresponde á los 
riberiegos,Vienten aqúéí concepto una sePv.ddmbre 
natural de .él tlnrrfo-, t e n i e n d o 1 ^ 
deracion que el Estado es quien cede gratuitamente 
á.osqftc ciónWHr)ctf'él!(can 
virtud de este título, el agua para que concedan lo* 
riegas^ comer el mismo podría retacarlo, declaro: 
Primero. Bl derecho de dar agua para los riegos no se 
puede dividarde la propiedad del canal; ni poV tanto 
enagonarse ambos separadamente. Segundo1. Tampoco' 
puede adquirirse el dgua don separación de la tierra, 
trasmitiéndose siempre cOn esta el derecho á los rie
gos. Tercero. Es irredimible el cánon de los riegos, 
ya por iosrooti vos espüe*to*V ^W^ÉÉP^objetó de que 
los propietarios der canal ofrezcan á tos regantes la 
conve*J**l#gavMia.* 'Á' W|&^Í*kBi fil 

ífenfó dét pliso da seis ntéses; á contar desdr 
la fecha de este t\eal decreto, habrán de principiare 
lasobras; dándose por^oncíidílas en el de cuatro 
años, rodo en los términos, con las obligaciones, y 
bajo las penas que se establecen en el pliego de condt^ 
clones para la construcción del-eaualde San Fernán- 1 

do, tatetáldef GoadalquVvrr, cuyo pliego de cdndi-
cíones fué aprobado por la ley de 12 de márzó dd 
1849, A esté efecto^ para que vigile acerca de la coiis1-

c o r 

reos con grande y reconocida jutilidad de los intereses 
colectivos ó individuales, todavía es posible mejorar 
esta interesante parte de la adn^n^aa^ijjfrr, y('~¿ene-

•Xrado &u Ueal ánimo de la couvtíuicucia, de aeo entilar 
y hacer tan rápidas y cómodas cuanto sea dable las 

«comunicaxioue^ entre t̂od^s los p u n i o s ^ 1 territorio, 
adaptando le* ^inerar¡os*al*esta^|> actual (Je ujuestraa 
vins, abreviando las operaciones del servicio, y estén-
djftujoty jt(Q^atesqu iera poblaciones en que haya aac-
dio de hacerlo, por ínfima que parezca su importan
cia, se ha servido mandar lo siguiente: 

*ni»**v>ümtmVWW V t : |* las órdenes oportunas á< 
los administradores de correos de los punto* princi
pales, á Tin deque á la,mayor posible brevedad infor
men sobre los pueblos de su demarcación en que con
venga aumentar las estafetas subalternas, variar la si
tuación de estas, multiplicar las espediciones, rectifi
car los itinerarios, y:alterar las horas de entrada y s a 
lida de los correos., de manera que en un mismo, dia 
pueda recibirse y contestarse la correspondencia. 
.ifcwél. !>wV .* .*« V* no-i or*»?i ?»n frrico nu 

Jff. Que disponga V. í. lo conveniente para, que 
se proceda á la elaboración de los sellos de la corres-
w2£>AJÚ¿frJ*A&Jk *^"*msü\ av«jo «uro* . Í ÍOI*U>U^J ^rab. 
pondencia ordinaria que han de servir paca el fran-
queoen el ano próximo, arreglándolos a! nuevo rao-
délo aprobado con esta fecha. . . .. . , 

3." Que asimismo mande V . I . .proceder a la fa r 

bricacion de los sellos de W & r « ^ 
níniftlofc o&iMattii \Í: ano. OÍ?' uíioie <; 1.11 • r w i Ku» Oí* iiu <7t 
corrreo interior, recientemente establecido en M a 
drid, haciendo que en cada uno de ellos se estampe el 
precio de un cuarto en lugar de lustres que en la ac-

triwrffe, ffin'tfu te*tí*éAiX-l<» interesados lá' I lüatirfá'd ciieskí. 'v ' ' " ' W>™«™ 1 m 

correspondiente Keal cédula, se írasladtó JjswWí ! f Í .* ' , , , l í»e 'nluáidoi ! ' toá¿j^' '4 . Í8»,"y; 'eo'¿ , , '#¿itn-

ley y reglamentos de administración pública. 
8 . # Por conducto det ministerio de Fo 

dictarán'las disposiciones convenientes para que se 
mentó se 

posime ei servicio, y conciliario siempre 
i sin detrimento de los intereses del Estado con la ma-
I -fí! : ^IIQj*fio*'iv • • • • i . . ' uo.aaiq'OTttíi^Ci TVr,r íío 

yor comodidad del público. . , . 
De Real orden io digo á V . I. para los efectos cor-

* . V ¡Ib tfíl *t 



reepofldieirtes- Dio* guarde á Y. I. muchos a dos. Ma
drid » de mayo de t853 . -^Egaña.—Sr. director ge-
tféVai'BétórYÍoí.1 ^ ^i^Wftfttlí í»>,l oh «ni ni ri?'fc.. « * O Ü 

rTdotfc_oí7riu.j¿i."!j •'?»;• (i'. :t-Í i.* lUjOiq vit, 

- ioiÉ *Í M I N Í S T E R I O D E H A C 1 R ^ Í I > A : 1 

-n;p'»q Í 9 neveq ÍTÍI i f.nc slñ'.vMq !?»»• >i i f.j >>v.v 11 

Y \<¿ h» ttJüftf»I .oifl^Mi t*fi e*btsabi ^ v n v . >n.í 

" V f i f ó ^ t ó i & ' f ó # 'tf.tJo I. c¿„,uÍÜdó 
por esa junta aeerea de que se señale un plazo para la 
presentación ó reclamación en esas oficinas de los 
créditos procedentes de los préstamos levantados en 

4 f c & o * * # ! t e ?0,M<> mformado 
por,fil; Consejo Real, que ,ios créditos mencionados 
que n ¿ se presenten ó reclamen en esas oficinas en el 
término de un año, cootado desde la fecha de esta co
municación, queden sujetos á lo que por punto gene-

prcfcAtados eo loa plazos establecidos. . twttáiv fan 
De Real orden lo* digo 6 V . E. ? para conocimiento 

de esa junta y efectos correspondiente^. Diris guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid 24 de mayo de 1853.— 
Bermudez de Castro.—Sr. jdireptpr general en comi
sión, presidente de Irfju^tad^loMetrrJa pública. 

. m n q rJn* ob ro} :cu() >oí ',[>'.¡tMy,h ^iiÁxyr. ¡tul 
ninéta^a tob itJanv o l t 1 ( f n é fnp baibooqéib ̂ aia 

GOBIERNO D E LA PROVINCIA D E MADRID. 
aol nb © J i o o j r i f) < v ¡ í l ' o n ? ; q eJÍt> ¡ xi« i : i l m j o n s 

CU 4a circular de la dirección geñerdUie^befeeéeenci* 
en Í 5 ; de abril úl t imo? Real orden de 28 de mayo 
próximo pasadov prevengo é lodofrlos alcaldes de esta 
provincia: ^aHd¿! a* jH'flfl 1 

. A*V. Qué á b posible brevedad so sirvan manifes
tarme si sabn plonteado ya * á sus pueblos respectivos* 
Uboapitali4ad domiciliaria y bajo ^ u é reglas se pres-

• y 3 a Dirección general de beneficencia. '-j v 

.luhfanbrii $ }f;'.i" -Circular1,-diiír-o» ; i éÜ éoiífaioi 

OÍH;í>H¡!tí)'¿K # Ú m . ' 9 4 3 . ' üh^iií .¡ti¡3 nd» 
0f.| '¿ gíttíWnlhí <<•'• BO • b cí-cJ fe' ñ&^Jtá>n •.!*<.úh 
a y i Siendo el ramo de ben efi cencía pública u no de loa 

que el Gobierno, de acuerdo con los generosos impul
sos de S. M . , mira con especial interés y predi rece ion, 
deber es de los agentes de la administración secundar 
sus miras, estudiar las necesidades de' los pueblos, 
guiar la caridad pública de una manera útil al alivio 
de los pobres, precaver los infortunios y atajar sus fu
nestos resultados. Para hacer cesar los entorpecimien
tos que en algunos puntos ha encontrado este intere
sante ramo de la administración, y para que tengan 
cumplido efecto las reformas que e! Gobierno trata de 
llevar á cabo, las juntas de beneficencia tienen ya re
glas aplicables ¿ tridas las situaciones, en la ley y re
glamento vigente^'del ramo, y espacioso campo en 
que emplear útilmente su celo» adquiriendo un hon
roso titulo al aprecio gra t i tud de los pueblos: á fin 
de conseguirlo, y de AJK el huérfano, el desamparado, 
el anciano indigente, el menesteroso y el desvalido, 
en fin, encuentre siembre y en todas partes la tutelar 

ta cate servieioi ¡hijrü i ' . IÍ.-M! m i mil 
, :,2;f; i Si las juntas municipales se ocupan de los tra
bajos que por los arts. 96 el 100 del reglamento del 
ramo se les encarga practicar, y. en caso negativd 
reinan las juntas en cesiones!ostraordinorias para* que 
sin levantar mand los terminan f- remitan para SÚ 
aproliacion, dándome entretanto cuanta en los dias 
i 5 y 30 de cada .mes, del estado en que se bal le n di» 
chos trabajo** h ^ M . a M< K'o> fu n»i afTh 

3.° Que con toda urgencia formen y me remitan 
los reglamentos y 'plantillar de empleados para loa 
establecimientos, teniendo para ello presente el artí
culo 30 de la ley de 20 de junio de y los 41, 
83 al 88 y 90 del reglamento de 14 de marzo de 1852. 
í ^ f l ^ ^ p i l É i 'y aelaíío con q u ^ í o i senor^ 
alcaldes cumplan estás prevencionespdb^i apreciarse 
el celo que despeguen en favor dfel servicio público-
para lo cual creo ho necesitarán otra escitacíon que la 
de saber que tól es la voluntad de S. ti , y que dé su 
Real orden lo corrtutífeo para su puntual cumpli
miento. »nuil»c o n - ^ t u o í i f i m>rw viin .* i mu-i* 

Madrid 2tí de junio de 1 8 5 Í ~ A n t o n í o Ranavh-
d e s . - K f t e t ó i J f * * * ^ 
•jobc^éirrintr..; ?H— . f . r » ? gj ,„„: ' i TI h r 

Hallándose vacante la secretarla del ayuntamiento 
da U.Killa i c P^xuebMJo lee Torree^ ^-c^spueatyse 

1 anuncieref el Boletín oficial1^* la provincia partí que 
los aspirantes á ella presente sus instancias ¿aquella 
corporación. 

Madrid 18 de junio de 1853.—Antonio Anto-
vides. 

. i,-,,vv tu \-*\< r ••: j ; : ' / h ¿J h 
„|, Administración n^Uífáyie^naiiomo^ddookh^ < 
{)(>:(> ->b UtM*.v.r,¿ v t o a * *<<h ••joft- « ^ á r t r ^ i f t ^ ^ í 

I I 
« 

Ittíl 

•ron 
eüi protección de la sociedad, con arreglo á lo dispuesto 

nv En virtud de b> dispuesto por el Beal decretó de 
27 de febrero del año último, se saca á pública subas-
ta en er uia 28 del mes actual, á las doce en punto de 
su mañana., el suministro de 468 reamas de papel 
blanco continuo que se consideran necesarias en este 
establecimiento para la elaboración de los documen
tos de giro que se han de remesar á la Habana, bajo 
értiao <fó 88 rs. 5 octavos cada una. 

4 . La subasta se vendará en caja fábrica nacional 
del sello, sita en ta calle do San Mateo, núm. 5, ante 
el señor administrador gefe, señor contador y escriba
no de rentas, en los términos prevenidos por la ros-



Ismaaigfe¿#{1 &dhjaatt\m»bfc próaimb pasado, te anal; 
an Ato ¡ ori do las muestras, Real deoret o <ei ta do y pl ¡e i 
go de c rmdfctones se hallan d « mam'Ifcvto an «a M i 4 
ta doria de esta fábrica. 

tasproposicionto se g o t a r i o e* pl ie^ cérra-
do ¿Heralmeiae, arregladas ai modelo adjunto, y la 
cantidad que ha ¿e consígame m r é v u i n ^ é ttvmi* 
garantía para entrar en licitación será la da 4;000 TS. 

velloa en metálse*, debiendo- aoompafiar di bada pliego 
el documento que acredite haber realizado *1 deposi^ 
to, como se previene en i» referida tnstniocloh. 1 

j p En el caso de baberdo»ó mas proposiciones igua -
las, se abriri * • et aoto-úvur* Segunda subasta fétiét<¿ 
mino de AHÍ cuarto da hora entre los qtíe motiven el 
eatpate, quedando la adjudicación á favor del que mas 
beneficie el tipo en el mencionado periodol ' 1 

- i I UÍ 1 J n¿>«o» fci y i i fi i *q *»" b n : •: v J . -• ! «i i 11j i /»l •; u ¿ a o 

í l r S T ^ r o n o i n :"t tófe^sIj^H^r^^ la fcs 
f f i o « f f l f f l W í ' K H W « V . «f» m ^ p e l 

dose en un todo con el pliego de condiciones, 

realas vellón, cuyo recibo acompaño adjunto, .oltvúm 

Firma del licüador. 
Madrid 17 de junio de 1853.—El administrador 

gefe, Bartolomé Coromina. 2 

i i j i i i j i iMii H M M , I n MÍITÍI i i ni) l i m rl ah 

I 

prééeatan- en<\á anaretarra ¿m ayu t̂smlJeratri aalassaman 
jurabas, arregladas A insifliccieaí pu*a,dfl 1# oositrarfa 
no se admitirán, do las alteraciones que J ^ a «wfri^p 
su propiedad; en inteligencia que trascurrido dicho 
término, qne se entenderá desde la inseroion de este 
anuncio en ^ ftofetin ,e/íciq/,,sin vqriíomip, se ami
llarará por las det presente ano y les parara el perjui
cio que baya lugar. v , ; ; i a 

Los señores alcaldes de, Algetc, Fuente el Sai y 

ri sitio, oxalq'nu '>i,'n'i¿> M¿ onp ;»b Bmoft nJfiü; Cae ioq 
Sol >>l» .f.foJ-»Dw ¿ftW » • > noij.mrw" rn o i,.n'vo)»¡OiA-)iq 

Se halla vacante el partido de cirujiano de ln<Vtlfca 

de | * r ^ a « I 

vir 
se mr i gira n francos dé par te - a I préside n te del ay tin-
lamiente basta fin uWI presente m e s , o n oqyo d « sa 
bBíAtPf^ifPWl^^ *í on^»b. oUMco- (¿tt Oflinno/ 

-«>oo>j-olni«qTOO, üup o! i wfáffi rr-í ' M M • j t o b f í ' j i u i i m 

Se hallan dé vOota <mlas obra* de la cafle deí Are-

l 
* u ) i •.»!•. 1 ' p i n 

bhlnvíi 
•til * 

Se arrienda el derecho esclosivo de cazar en las 
dehesas de Navalquegigo, propia del común de veci
nos de 1a villa do Zaraatefo y «¡tas dn jurisdicción de 
la de Fresnedillas, por dos años y cantidad de 900 
rs. vn., bajo las condiciones que se bailan de maní-
fierto; y para celebrar sa remátese sédala el domiogo 
17 de julio próximo, de cuatro á seis de su tarde, en 
el local de las casas consistoriales y á la última de 
tres palmadas; y para noticia y concurrencia de iici-
tadores se hace notorio. 

| 
r 

nal, esquina á la de las Hileras, ba Icones de biert^ 
puercas y vidrieras de todas o^measiones, con otros 
tfa&rf #i^rííNrt*>!r.n<vq^'iir-0 wte'foV t>Um{ t & oh 
—•.f.fV'f ob o ^ r t i ^ M - í i h ; 1 ¿»OI{M/O3 /I .V i\ 

;¿3tíd¿q r A W f W * J t t * l < í n f > i ) ? ^ ? o v f ¡ iiiow 

Los señorea alcaldes de los pueblos de esta provin
cia, dispondrán que en todo lo que resta det presente 

año por suscricion á este periódico é importe de los 

mientes de la contribución territorial é industrial, 
según se manda en circular det Excmo. Sr. Goberna
dor civil, inserta en el número 4662; ascendiendo 
próximamente el todo de los dos trimestres á 130 
rs., debiendo cancelarse en el pago del último el mas 
ó menos do lo que resulte de los indicados suplemen
tos: esperando el editor del celo de dichos señores 
alcaldes> que debien do cobrarse ei importe de ambas 
cosas pof trime^tres^ según contrata, no darán bagar á 
que baya que hacer reclamaciones á la superioridad. 
• ¡ \ 9UA •<•« í cJ.lnnn<iUú lt i &t$M$. ;̂|f)V(fü ko\ ?>!» 

i i ¡ ' • . ;•,-.{<; -i 1 o- ,í.:'!'i»!¿I.'?.-..1 

— 

Para proceder á la rectificación del padrón gene
ral de riqueza de Valdeolmos y Alarpardo que ba de 
servir de bate para él repartimiento de la contribu
ción territorial del año próximo Venidero de 18*34, se 
hace saber á todos los propietarios, colonos y ganade
ros qne tengao poaesiones en cualquiera de ambos 
términos, que en el preciso término de quioce dias 

Prectot en ¿(mercado de koy. , 
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imprenta de M;*«*/ M i l ¿ m i l M i * Madera Aiia 42. 

Cebada.. de 18 1|2 á 1 
Algarrobas. . de ^ ^ ' i * ! 
Madrid 21 de junio de 1853. 


